RESOLUCION N° 041/04

Considerando:

Que don … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica … N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta que su cónyuge fue intervenida quirúrgicamente por una cesárea, por lo que reclama la indemnización por el total del límite asegurado, U.S.$…, equivalente a S/. …;

Que el reclamante añade que en vista de que la aseguradora pagó el monto presupuestado por de la clínica, ascendente a S/. …, incluidos los honorarios médicos, entonces le corresponde recibir el monto de S/. …, que representa la diferencia entre el límite asegurado y el monto pagado;

Que la aseguradora señala que los honorarios médicos se han atendido por el sistema de reembolso, según la tarifa de la Asociación de Clínicas Particulares del Perú, y como lo establece el Art. … del Condicionado General de la póliza, por una cesárea segmentaria, la que incluye honorarios de un ayudante, pero no de dos – como en este caso ocurrió - y que la liquidación se procesó al 100% de dicha tarifa, sin aplicar deducible ni coaseguro;

Que la aseguradora indica que del total del presupuesto, los honorarios médicos fueron asumidos directamente por el asegurado, y se reembolsaron aplicando la tarifa correspondiente, como sigue:  honorarios médicos presentados  S/. …, de los cuales  S/. …  no son cubiertos, y  S/. … son cubiertos, lo que se indemnizó por su equivalente a US$ …;

Que en fecha posterior a la audiencia, el …, el asegurado hizo llegar a esta Defensoría el resumen de la liquidación de beneficios, que coincide con la información proporcionada por la aseguradora;

Que esta Defensoría observa que aunque hay un Beneficio de US$ … para los casos de cesárea, también este beneficio se reconoce en base a la tarifa de la Asociación de Clínicas del Perú para pacientes particulares, por lo que no necesariamente se indemniza el íntegro de los gastos presentados;

Que según el procedimiento antes citado, la aseguradora no ha considerado como cubiertos, honorarios médicos por S/. …, los cuales no se indemnizaron por aplicación de la tarifa referida, aún cuando existía un saldo de S/. … para copar el máximo de los beneficios indemnizables, equivalentes a S/. …;

Que esta Defensoría es de opinión que el procedimiento usado por la aseguradora concuerda con lo expresado en las Condiciones Generales de la póliza.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia … N° …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 1° de diciembre de 2004

RESOLUCIÓN N° 042/04

Considerando:

Que doña …, abogada, con DNI …, en representación de doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento;
Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° … fue contratada por la … a los funcionarios … destacados en el extranjero y sus dependientes entre los cuales se encontraba don …, cónyuge de doña … y … en cuya condición fue designado …, en el año …;

Que la representante de la reclamante manifiesta que pese a que el asegurado se encontraba cubierto por la póliza antes mencionada, la aseguradora sólo asumió los primeros gastos de hospitalización cuando el referido asegurado fue internado en … en el … de … y que la diferencia de gastos ocasionada por la hospitalización y tratamiento en el nosocomio a donde fue trasladado y falleció el … (Hospital …) debió ser asumida por sus familiares así como los posteriores gastos de sepelio (incineración y dispersión de los restos);

Que la representante de la reclamante señala en su reclamo de fecha …, recibido por esta Defensoría el día … de dicho mes, que en una comunicación de … los corredores informaron a su representada que el asegurado se encontraba incurso en la exclusión estipulada en el Art. … … de las Condiciones Generales de la Póliza. La representante señala que no alcanzan a comprender esa argumentación por cuanto en los informes remitidos por los hospitales antes mencionados no se menciona ese diagnóstico sino que se señala a la neumonía bilateral como causa de la muerte. Señala también que resulta extrañó que la aseguradora posea y haga uso de informes confidenciales por cuanto está vigente en … la Ley Orgánica de Protección de Datos que prohíbe proporcionar cualquier información que sea solicitada por terceros;

Que la aseguradora ha presentado copia del expediente correspondiente al siniestro en donde aparecen profusas comunicaciones cursadas en los meses de … y … de … referidas a la hospitalización y posterior fallecimiento del asegurado. La aseguradora señala que en dichos documentos consta que el asegurado estaba afectado por HIV Sida y que fue dicha inmunodeficiencia la causante de la dolencia que lo llevó a su fallecimiento. Siendo eso así y estando a las exclusiones estipuladas en la póliza, no corresponde cubrir los gastos de hospitalización y de sepelio que se reclaman;

Que en un escrito de fecha … presentado por la representante de la reclamante, en ejercicio de su derecho, con posterioridad a la audiencia, refiere que de acuerdo a las estipulaciones de la póliza se debe respetar la continuidad para los asegurados anteriores a la suscripción y vigencia de la póliza N° … y que resulta irrelevante que se le hubiera diagnosticado SIDA al asegurado por cuanto la Cláusula … de las Condiciones Generales se aplica sólo a los nuevos asegurados. Señala, además, que la aseguradora obtuvo fraudulentamente el informe médico producido por el … y que no respetó la decisión del paciente de mantener en reserva la información médica;

Que esta Defensoría constata que el asegurado se encontraba cubierto por la póliza N° … y que al haber estado cubierto por póliza anteriores se aplicaba la continuidad y, en consecuencia, no eran de aplicación los períodos de carencia estipulados en la misma que, se entiende, lo eran sólo para los nuevos asegurados;

Que esta Defensoría observa que entre las exclusiones enumeradas en la Cláusula …de las Condiciones Generales figuran los “gastos relacionados con el SIDA, salvo lo indicado en la cobertura de SIDA” (Art. …, inc. …). Esta Defensoría constata que en lo estipulado en la cláusula correspondiente a dicho virus (Cláusula …) se señala que la cobertura a los nuevos asegurados de las enfermedades o relacionadas por el virus de VIH están cubiertas hasta un límite de US$ 50,000.00 siempre que el asegurado no haya tenido conocimiento de ser portador del virus y que el mismo haya sido adquirido “… por transfusión de sangre y que sea debidamente comprobada”;

Que a criterio de esta Defensoría, al no ser este el caso el de un nuevo asegurado sino de alguien acogido al beneficio de la continuidad por haber estado asegurado con anterioridad, no le es de aplicación lo estipulado en la mencionada Cláusula …;

Que ha sido criterio sostenido de esta Defensoría que las exclusiones deben estar específica y claramente estipuladas en la póliza lo que, a efectos de este caso, se  cumple con lo referido al SIDA contenido en la Cláusula … de las Condiciones Generales;

Que la representante de la reclamante no ha acreditado que en las pólizas anteriores no haya existido una cláusula de exclusiòn como la contenida en la Cláusula … de las Condiciones Generales;

Que si bien la reclamante ha objetado la forma en la que la aseguradora habría obtenido la información acerca del padecimiento de salud del asegurado, la misma no ha controvertido en su escrito de … la naturaleza del mal que lo afectaba lo que aparece, además, comprobado en los documentos correspondientes a la historia clínica de fechas … y … de la Unidad de Cuidados Intensivos del …;

Que si bien la reclamante tiene expedito su derecho de hacer valer ante las autoridades … lo que considera ha consistido un acceso fraudulento a la historia  clínica del asegurado, para efectos de esta Defensoría debe tomarse en cuenta lo estipulado en la Cláusula … de la póliza en la que se señala que la aseguradora podrá investigar y solicitar información a los médicos que hayan asistido al asegurado y que “en general, podrá disponer las medidas necesarias para comprobar la autenticidad de las informaciones recibidas”.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña …, en representación de doña …, contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

.
Lima, 22 de diciembre de 2004

RESOLUCION N° 043/04

(anulada)
RESOLUCIÓN N° 044/04

Considerando:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° … que cubre el vehículo marca …, modelo … con placa de rodaje …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta que no se encontraba dentro de los límites de alcoholemia para que pudiera ser considerado como un conductor en estado de ebriedad, ya que, según el dosaje etílico practicado de fecha …, cuyo resultado fue de … GR/L, lo cual, es evidente se encuentra fuera de los límites de alcoholemia; concluyendo que las compañías de seguros no pueden condicionar las pólizas y el pago de las mismas más allá de lo dispuesto en la ley por cuanto atentarían contra el orden público;

Que la compañía manifiesta que el Artículo …° inciso … del Condicionado General de la Póliza, establece que no hay cobertura cuando el vehículo se encuentre conducido por persona bajo influencia de licor, entendiéndose que una persona se encuentra en estado de ebriedad cuando el examen de alcoholemia arroje un resultado igual o superior a 0.50 gramos de alcohol por litro de sangre al momento del accidente, estableciéndose que la cantidad de alcohol en la sangre en una persona desciende 0.11 gramos de alcohol por litro de sangre cada hora;

Que la compañía señala que el resultado del dosaje etílico practicado tres horas después de ocurrido el siniestro dio como resultado … GR/L, y que teniendo en cuenta que por hora desciende 0.11 GR/L se tiene que en tres horas descendió 0.33 GR/L, es decir, al momento del accidente el asegurado tuvo … gramos de alcohol por litro de sangre, razón por la que rechazó el siniestro;

Que la compañía añade que la postura adoptada en no cubrir el siniestro responde al fiel cumplimiento de las cláusulas de las condiciones generales consignadas en el contrato de seguro celebrado con el asegurado, toda vez que las partes convinieron en establecer para efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al momento de un accidente, 0.11 GR/L por hora de metabolización del alcohol en la sangre;

Que la compañía concluye que la exclusión estipulada en el Artículo …º inciso … del Condicionado General, es un pacto lícito que se encuentra regulado por el Artículo 380° del Código de Comercio, asimismo resultan aplicables los Artículos 1361° y 1362° del Código Civil que disponen “los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos (…)” y “Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de la partes”;

Que es criterio de esta Defensorìa que la regla general establecida en el art. …º inc. … del Condicionado General, tiene amparo legal aunque puede ser contradicha con los correspondientes exámenes metabólicos de laboratorio para el caso específico, lo que no ha ocurrido en el presente caso pues no se ha presentado información sustantiva sobre cómo la metabolización del alcohol en el caso del asegurado podría haberse producido a una velocidad menor a  0.11 gramos de alcohol por litro de sangre cada hora.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 22 de diciembre de 2004
RESOLUCIÓN N° 045/04

Considerando:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° … que cubre el vehículo marca …, con placa de rodaje …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta que con fecha …, después de más de un mes de producido el siniestro, la compañía envía mediante el corredor …, una carta en la que indica que, de acuerdo al Atestado Policial N° …, el accidente se ha producido en otras circunstancias a las declaradas, razón por la que el siniestro no se encuentra cubierto, conforme lo estipulado en el Artículo …° de las Condiciones Generales de la Póliza sobre reclamación fraudulenta;

Que el asegurado añade que el referido Atestado concluye que su hijo …, conductor del vehículo, resulta ser presunto autor del delito contra la administración pública - delito contra la función jurisdiccional, por rendir falsa declaración en proceso administrativo;

Que el asegurado con fecha … remite a la Defensoría del Asegurado la Declaración con firma legalizada hecha por el señor …, conductor del vehículo con quien colisionó el vehículo asegurado, de fecha … del mismo año, en la que se manifiesta que el primero en darle asistencia y al primero que vio fue al señor …;
Que el asegurado remite a la Defensoría, con fecha …, copia de la Papeleta de Infracción N° … tipificada con la infracción A.08, impuesta a raíz del referido accidente al conductor señor …, por no mantener la distancia razonable y prudente detrás de otro vehículo;

Que la compañía manifiesta que de acuerdo al Atestado Policial N° …, el siniestro se habría producido en circunstancias distintas a las declaradas por el asegurado, incurriendo con este accionar en lo estipulado en el Artículo … de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguros de Vehículos (reclamación fraudulenta), causal de exclusión de cobertura;

Que la compañía señala que existe una investigación penal contra la persona de … por el delito contra la administración pública - delito contra la función jurisdiccional; en tal sentido, habiendo un proceso penal pendiente de resolver y en mérito a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 7° del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, concordante con el Artículo 1° y 4° de la Constitución Política del Perú, se formula cuestión previa, solicitando abstenerse de conocer el presente reclamo y se proceda a archivar el mismo;

Que por otro lado, la compañía deduce la excepción de incompetencia toda vez que, habiéndose acreditado un ilícito penal el reclamo fraudulento formulado por el asegurado no puede ser objeto de pronunciamiento por parte de la Defensoría conforme lo establece la Constitución;

Que la compañía remite a esta Defensoría, con fecha …, copia del Oficio N° …, por el cual la Comisaría de … remite a Mesa de Parte de las Fiscalías Provinciales Penales de Lima, el Atestado Policial antes citado, siendo la ::: Fiscalía Provincial en lo Penal de Lima la que se avoca al conocimiento del caso, asignándose a la denuncia el N° …;

Que esta Defensoría anota que conforme a la segunda parte del Artículo 7° del Texto Único del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, no procede el reclamo cuando se haya acudido previamente a una instancia administrativa, judicial, arbitral  o del Ministerio Público; salvo que el reclamante solicite la intervención de la Defensoría, desistiéndose del proceso en las otras instancias;

Que, no siendo el reclamante quien ha acudido a otra instancia ni estando en su decisión, en consecuencia, la posibilidad de desistirse; este colegiado es del criterio que los alcances del artículo 7º referido deben ser interpretados de tal forma que la defensa o excepción de incompetencia referidas a él tendrán fundamento sólo cuando sea el propio reclamante quién haya recurrido a tal otra instancia;

Que, de otro lado,  esta Defensoría advierte que en los antecedentes no obra prueba alguna proporcionada por el asegurado que contradiga los análisis, pruebas testimoniales y conclusiones del Atestado Policial antes citado; ni obran tampoco las pruebas testimoniales ofrecidas por el asegurado y su representante en la audiencia; siendo un criterio adoptado por este colegiado que las partes están obligadas a probar validamente los hechos que alegan, conforme a lo estipulado en el Artículo 6° del Reglamento de la Defensoría y en el artículo 196 del Código Procesal Civil; 

Que, en ese sentido,  si bien el asegurado presentó una Declaración con firma legalizada por parte del conductor del vehículo afectado, en la misma no se afirma textualmente que el conductor del vehículo al momento del siniestro fuera el señor …; por lo que tal documento no contradice las conclusiones y las pruebas testimoniales señaladas en el Atestado Policial antes citado;

Que, finalmente, a criterio de esta Defensoría tampoco la papeleta de infracción de tránsito impuesta al señor …, contradice las conclusiones del referido Atestado Policial, dado que en dicha papeleta se signa como fecha de infracción el …, fecha distinta al de la ocurrencia del siniestro materia de reclamo.
Resuelve:

Primero:

Declarar infundada la cuestión previa y la excepción de incompetencia planteada por la compañía de seguros.

Segundo:

Declarar infundado el reclamo presentado por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 22 de diciembre de 2004

RESOLUCIÓN N° 046/04

Considerando:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Robo y/o Asalto N° … por las pérdidas de equipos de cómputo, artefactos eléctricos y dinero en efectivo a consecuencia de robo con fractura en su local ubicado en …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta que el … contrató y viene pagando a la fecha la Póliza de Robo y/o Asalto, habiendo ocurrido el siniestro el … del presente año conforme a la Denuncia Policial realizada, oportunidad en la cual se perpetró el hurto de bienes muebles y dinero en efectivo que se encontraba en el local asegurado;

Que el asegurado agrega que el ajustador opinó que el siniestro se encontraba cubierto en lo que respecta a los equipos de cómputo, sin embargo opinó que el dinero sustraído de la caja fuerte no se encontraba amparado debido a que el dinero se hallaba en una caja de seguridad empotrada y no en una caja fuerte, asimismo, señala que el ajustador no se ha pronunciado sobre el dinero que se encontraba en la caja chica;

Que el asegurado señala que el ajustador al momento de emitir su opinión no ha tomado en cuenta los antecedentes de la contratación inicial de la póliza, como es el hecho que la compañía emitió la póliza primigenia que aseguraba los equipos, bienes y dinero, exigiendo como requisito indispensable la adquisición de una caja de seguridad, sin expresar que tenía que ser caja fuerte o caja de seguridad empotrada, razón por la cual se adquirió una caja de seguridad conforme se acredita con la factura emitida por la empresa Seguridad … de fecha …, indicando el asegurado que para su negocio dicha caja adquirida constituye la “caja fuerte”;

Que el asegurado manifiesta que la compra de la caja de seguridad fue puesta en conocimiento a la compañía, inclusive le presentó copia de la factura de adquisición a fin de que la compañía vea satisfecho su requerimiento y requisito de cobertura; asimismo precisa que dicha caja de seguridad fue inspeccionada por el inspector de la compañía, quien verificó la existencia e instalación de la caja de seguridad adquirida, por lo que la compañía no requirió otra medida de seguridad mayor;
Que el asegurado indica que la liquidación y la valorización de las pérdida de los equipos de cómputo realizada por el perito no se ajusta a la realidad del mercado comercial, puesto que difiere mucho de sus valores actuales y reales, conforme se aprecia de los presupuestos remitidos;

Que finalmente el asegurado manifiesta que con fecha … la compañía, mediante carta dirigida al broker, dispone concretar un pago ex – gratia ascendente a US $ … como compensación del siniestro, lo cual fue rechazado por el asegurado, señalando que dicho actitud de pago ex – gratia demuestra que la compañía reconoce su obligación de cobertura;

Que la compañía remite a esta Defensoría el Informe Final N° … de fecha … elaborado por el ajustador nombrado, …, Informe que señala que los equipos de cómputo así como el dinero son bienes asegurados bajo la póliza de robo contratada, si embargo el dinero no es materia de cobertura toda vez que éste se quedó guardado dentro de una caja de seguridad empotrada en el muro de una pared, mas no en una caja fuerte como exige el contrato de la póliza, condición que incumplió el asegurado;

Que el citado Informe añade que el dinero correspondiente a “caja chica” que se encontraba guardado dentro de uno de los escritorios, tampoco es materia de cobertura toda vez que de acuerdo con el Artículo … inciso … de la cláusula … Cláusula para Dinero Efectivo Dentro del Local Asegurado, el dinero contenido en cajas registradoras y/o caja chica metálica y/o ventanilla de atención al público está cubierto durante las horas que normalmente trabaja el asegurado y únicamente debido al robo por asalto;

Que la compañía, con fecha … remite a esta Defensoría el Informe de Inspección de Robo elaborado por el perito … de fecha …, en donde se indica que no se cuenta con caja fuerte, como observación se consigna que en cuanto al asalto, la sección de caja cuenta con ventanillas antibalas y no se consigna ninguna recomendación y ninguna garantía;

Que esta Defensoría observa que de la Inspección realizada en el local materia de seguro se advierte que el asegurado no contaba con caja fuerte, y que en el rubro de recomendaciones y garantías del mismo informe se consigna la palabra “ninguna”, en tal sentido, el … la compañía tenía conocimiento pleno de que el asegurado no contaba con una caja fuerte, sin embargo cuatro días después emite y suscribe la Póliza de Robo y/o Asalto en cuyos incisos … y … se indica “Dinero en Caja Chica” y “Dinero en Caja Fuerte”, respectivamente;

En consecuencia, resulta evidente que si la compañía cubre el robo de dinero en caja fuerte y el asegurado no contaba con una caja fuerte, lo que era de su conocimiento, esta exigencia debió ser expresamente requerida al asegurado por la compañía, tal como sí se hizo y se indica en las Condiciones Particulares en el rubro de Garantía, respecto a mantener el servicio de guardianía por las noches dentro del local en forma permanente;

Que esta Defensoría es de opinión que existe responsabilidad por parte de la compañía al asegurar un riesgo, que es el robo de dinero en efectivo en caja fuerte, y, conociendo de su inexistencia, no exigir tal expreso requerimiento como Garantía en las Condiciones Particulares; máxime si después de seis años que el asegurado pague una prima por un riesgo que él asumía que estaba cubierto, la compañía no realizó inspección alguna a fin de verificar que las garantías exigidas se estén cumpliendo y que al momento de un siniestro el asegurado se dé con la sorpresa que la realidad era distinta y que tal riesgo no estaba cubierto debido a que la caja de seguridad adquirida no cumplía con los requerimientos exigidos por la compañía;

Que de otro lado, esta Defensoría determina que efectivamente el dinero en caja chica no estaba cubierto por el seguro, toda vez que conforme a lo dispuesto en el Artículo … inciso … de la Cláusula …, el robo del dinero para que esté cubierto debió realizarse en horario de atención del negocio del asegurado y con robo por asalto; 
Que, igualmente, respecto al monto de la indemnización por el robo de los equipos de cómputo, el Artículo … inciso … de las Condiciones Generales de la Póliza dispone que tratándose equipo mobiliario se entiende por valor comercial el importe requerido para su nueva adquisición menos la depreciación por desgaste, uso y deterioro, debiendo la compañía, al momento de efectuar la liquidación, aplicar válidamente la depreciación correspondiente que ha sido en su monto determinada por el ajustador.
Resuelve:

Declarar fundado en parte el reclamo presentado por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Robo y/o Asalto N° …, disponiendo que la compañía cumpla con indemnizar el monto materia de robo en la caja de seguridad.

Lima, 22 de diciembre de 2004

